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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: 2021- 0445 
 
Se reconoce personería a la sociedad Bonhomia Estudios S.A.S., 
representada por el Dr. Giovanny Gómez, como apoderado judicial del 
demandado José Fernando Sierra Avellaneda. 
 
Téngase en cuenta que los demandados César Alberto Sierra Avellaneda y 
Andrea Sierra Avellaneda, contestaron la demanda y formularon excepciones 
de mérito y previas y demanda en reconvención, sin embargo, de estos 
medios defensivos se correrá traslado una vez encuentre integrado en su 
totalidad el contradictorio. 
 
Como quiera que se efectuó el emplazamiento de los herederos 
indeterminados del señor José del Carmen Sierra Daza y de personas 
indeterminadas sin que se presentara persona alguna, se designa como 
curador ad-litem al Dr. JORGE DURÁN quien podrá ser notificado en el 
correo olguitaduran@hotmail.com. Líbrese comunicación por el medio más 
expedito informándole que el cargo de obligatoria aceptación y que cuenta 
con el término de cinco (5) días, para aceptar el cargo. 
 
Cumplido lo anterior regrese el proceso al despacho para continuar con el 
trámite que corresponda. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
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